
La infalibilidad de la Constitución 

de 1857 

El conocimiento de la realidad y las concepciones 
positivas, son la base de todas las ciencias contem
poráneas. 

Las leyes deben inspirarse en necesichtcles públi. 
cas,debenestar vinculadas con la sociedad a laque 
rigen y gobiernan. 

En los países civilizados, la organización admi
nistrativa y la vida nacional, se basan en princi
pios económicos. Crear gobiernos con teorías, ha. 
cer legislación con sueños, ya no entra en el pro� 
grama de ningún pueblo, por atrasado que sea. 
· ¿La Cot-i:stitución de 57 fué realmente un gran

paso progresivo en todas y cada una de sus par0 

tes?
Nosotros decimos que no, ya que a excepción de 

las garantías indiv:duales y del juicio federal, la 
de 57 fué una Constitución moderada .. El adelan-
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to efectivo, el progreso renl y evidente, füé la Re
forma. Esta sí atacó uno de los grandes estorbos 
del progreso nacional; desde el punto de vista ideo
lógico, libertó a la conciencia y apoyó la libertad 
de pensamiento; desde el punto de vista económi
co, levantó al país la pesada carga de las gabelas 
religiosas. 

La infalibilidad constitucional ha sido en nuestro 
país una gran p·atraña, porque :fluctuando entre la 
dictadura y la anarquía, el pueblo prefería sopor
tar .resignadamente la dictadura, mientras espe
r.aba contar con elementos necesarios para aspirar 
a un gobierno más racional y equitativo. 

Hoy nadie cree en la infa1ibilidacl de la voluntad 
popular, exclusivamente representada por la as_am
blea legislativa. Todos los ciudadanos conscien
tes, ·aspiran a una oligarquía más o menos exten
dida para que tomen parte en la acción gubernati
va todos los elementos aptos con que el país puede 
contar. 

La dictadura. en México es ya imposible para los 
tiempos normales, de manera que, cuando la paz 
llegue, cuando el orden se logre, será necesario que 
nos encuentre con una legislación sensata y positi
va, es decir: con una Constitución que responda a 
nuestras nececidades, basadas éstas en principios 
económicos. 

Ninguna teoría puede superar a la conciencia del 
pueblo cuando en éste se ha desarrol!ado gradual
mente el amor a la libertad conciliándólo con la 
prudencia y la idoneidad para gobernarse. 

Ya ni los poetas imaginan una vida común con 
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pétalos de rosas y gotas de rocío; ya no hay filó
sofo que conciba una prosperidad hija de doctri
nas, ni hay ci-eyente que olvide la máxima de "ayú
date q_ue nadie te ayudará." La pobre naturaleza 
humana necesita más tangibles recursos, hoy día 
la propiedad es la primera condición de la libertad 
y el país donde haya mayor número de propietarios, 
será d mejor constituído, el más ilustrado y el más 
feliz. 

Está demostrado por la sangrienta lucha actual, 
que con la moderada y utópica fórmula del 57, los 
mexicanos no llegamos al bienestar económico y a 
los derechos cívicos de la ciudadanía en la partici
paci6n del poder. 

¿Qué es lo que nos falta? 
Contesta Lamennais: "Lo quefaltaba a los ple

beyos de ios primeros tiempos de Roma cuando ha
bían conquistado los derechos personales: LA PRO
PIEDAD, sin la cual la libertad se anula, y LA PAR

TICIPACIÓN REAL EN EL PODER, única garantía de 
la propiedad, y, por consiguiente, de la libertad." 

Cuando el pueblo crea un gobierno, lo hace con 
el propósito de encomendarle funciones que den vi
gor y vida a su organismo, adquiriendo la perma
nencia del mismo y garantizando su esta bilida<l; si 
el pueblo concede demasiada fuerza a 1 gobierno, és
te es una amenaza y un peligro para la sociedad, y 
para defenderse, el pueblo ha querido garantizarla 
existencia de un gobierno fuerte en la consecución 
de sus fine�, pero que esté imposibilitado a la vez 
para ir contra ellos. 

El propósito de las constituciones en todos los 
4-
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países, ha sido solucionar el problema de ese im
portante equilibrio entre el gobierno y sus gober
nados, y quizá ningún país pueda vmrngloriarsede 
haber obtenido una Constitución idea l. 

No hay constituciones infalibles; el fan.atismo po
lítico es como elfanatismoreligioso: ciego e intran
sigente. La historia nos enseña que en cuanto a 
fanatismo, no ha existido diferencia entre católi
cos y protestantes. La iglesia romana sacrificó a 
todos los que no creían en la infalibilidad del Pa
pa; pero Cal vino fué enemigo de todos los que no 
pensaron como él, la hoguera que incineró a Servet 
es un ejemplo. Enrique VIII convirtió en cenizas a 
los que se atrevieron a negar la trasubstanciación 
y Hume ha formulado el apotegma de que hay po
cos mártires que al salir del suplicio nolo impusie
ran voluntariamente a otro. 

Nuestra revolución no puede admitir ya fanatis
mo alguno. Está.hecha por una generación posi
tiva, cuyo primer grito ha sido en favor delos opri
midos, de loi:; que tenían hambre y sed y no era so
lamente de justicia. 

Nosotros no creemos en ninguna infalibilidad; 
pero para los que creen en la de la Constitución de 
57, vamos a demostrar quede nuestra célebre Cons
titución, formada por 1�8 artículos, quedan muy 
pocos sin haber sido reformados, mientras se han 
suspendido los demás por diversas· razones, y en
tonces esperamos quelos que no esté n enamorados 
cr6nicamente de la mentira, nos darán la raz6n. 
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